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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2024-00045-00 

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, otorga poder para 

ser representada en este asunto, por lo que su notificación se entenderá surtida por 

conducta concluyente (art. 301 Inc. 2° CGP), desde el día en que se notifique de la 

presente providencia en estado. 

 

De otra parte, la Cámara de Comercio de Bogotá, allega certificado de existencia y 

representación de la demandada Previsora S.A. Compañía de Seguros, donde 

consta la inscripción de la medida cautelar, el cual se pondrá en conocimiento de la 

parte interesada.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado LUIS EDUARDO OSPINA 

ZAMORA, CC. 16.278.340 y T.P. 86.0931 del C. S. de la J, paras que actúe en este 

proceso como apoderado judicial de la demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS en los términos del poder conferido. 

  

SEGUNDO: DECLARAR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS a partir de la notificación 

del presente proveído por Estado. (art. 301 Inc. 2° CGP). 

  

TERCERO: Remítase el link del presente proceso digital al correo electrónico 

luiseduardo@ospinazamora.com, del apoderado judicial de LA PREVISORA S.A., 

para que ejerza su derecho de defensa.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el certificado de 

existencia y representación de la demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, donde consta la inscripción de la medida cautelar. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha:   03 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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